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<iENADO 

CAMÁRA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
•••• 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
46 Di stri. to de San to Domingo, 

10 de Septiembre de 1942. 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
Oi udad. 

Señor Presidente: 

ara los fines oonstitucional.es, tengo 
• 

la honra de remitir a usted el Proyecto de Ley que ins

tituye el Certificado Pre-Nupcial de Salud, aprobado por 

la Cron.ara de Diputados. 

Por lo que pueda convenir,tengo el gusto 

de incluirle copia del oficio del Poder Ejecutivo marcado 

con el número 9467, y 

serio del proyecto de 

/ 
fechado e1/24 de julio Último, 

ley en ré~Tencia. 

Muy atentam uda, 

-vJa:fo{__ 
•• ?ena Batlle, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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SENADO 
PE l L•ec, DOM ICANA 

• bosas que constituyen la preocupaci6n de otros pueblos, y 

este estado sat1stactorio de salubridad no ha sido extra

ñ la perseverante aco16n san1tar1 del Gobi rno, en los 

'1ltimos afios. s salud de nu stro pueblo es un tesoro que 

es preoi o onservar todo trance or medio de medidas 

como la que ahor propon o l ho~orable ongreso aoional, 

oon la vista 'fiJ en el futuro de la comunidad nacional. 

Dios, atria y Llbertaa. 

Rat 1 L. TruJillo . 
President de la p4bl1oa 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

RE 'l ICA )OMJJ',, CANA 

136 Ciudad Trujillo , D. s . n . 
3 de novieabre , 1942 .-

Señor 
Lic·. Forf i1·io Herrera , 
Presidente del Senado , 
CIUDr~D . -

Senor Presiaente 

.m CW'lplLdento de las a isposiciones 
del artículo 36 de la Constitución de_ ...!.Sta do devuel vo -· 
a usted , anexo al presente mensaje , tü Proyecto de Ley 
mediante el cual se instituJ-.;:; el Certificado Pre- -up 
cial -e Salud . -

La cámar6 de Diputados , al cotlsiderar 
ese asunto en su sesión ord~naria de esta uis=a fech~ , 
aco 0 iÓ las Todi~icacio1es introducidas por el Senado a 
los artículos priL1ero ,. segundo , cuarto , sexto , octavo y 
déciuo , pero desestimó la que fué l~echa al artlcul o sep 
timo , párrafo (b) , pors.ue se trats e una l ey de asis
tencia socié.,l y en razon ,. aa emás , de que l&s disposic i o 
nes de ese párrafo vendr Ícn a perjudicar Única l.ente a 
las J?ersonas pobres , _¡:)Uesto qu_e son las únicas que no 
podrian pagar la =ulta er. efvctivo , sino con cárcel , en 
caso de infringir la Ley .-

.!. e e saluda , 

EU/ reb .-



J 

Sef1or 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRE"TARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
11 de noviembre de 1942. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informar a usted que el proyec
to de ley enviado con su comunicación No. 142, d~ fe
cha 5 de noviembre en curso, por el cual se instituye 
el Certificado Pre-Nupcial de Salud, ha sido promulga
do por el Honorable Señor Presidente de la República 
en fecha 6 del corriente y regis¡~do con el No. 116. 

dp 

Muy t ~ente, 

• Faino Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

SI NAD(,) 
E 'ÚBLl(A l:'OM NKANA 
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~iudnd ruj 11 ,D. 
ovic br 5, 19 ~. 

Generalísimo Dr. R fnel L. Trujillo 
on. Pr s1.d e te d ln epliblico, 
iud d 1rujillo.-

Honor bl u ñor ~re 1dente: 
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SENADO 
RE l'B ICA DOM NIC AN,\ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO U IGUIENTE IEY: 

Art. 1.- Toda persona qua vaya a contraer matrimonio debe 

rá obtener un certificado que se denominará Oertifioado Pre

Nupcial de Salud. 

t. 2.- Para ambos eontrayentes será obligatorio hacerse 

practicar un examen clínico general para investtgar la existen~ 

cia de tuberculosis, lepra, sÍfilis✓u otras enfermedades vené

reas, y cuando la investigacic:Sn de estas enfermedades dé un re 

sultado negativo el médico que practique el examen clínico ex

pedirá un Certificado Pre-Nupcial de Salud que contenga e~ nom 

bre, apellido, edad, nacionalidad, color, raza, domicilio, nú

mero de cédula, profesión, y en letras bi~n claras: RECOMENDA

BLE EL MATRIMONIO. 

Párrafo.- A las mujeres que para fines matrimoniales se 

sometan al examen clínico general exigido en este articulo se 

les eximirá del examen de sus Órganos genitales. 

Art. 3.- En las poblaciones donde el Estado reconozca la 

existencia de Laboratorios Clínicos y de Establecimientos Ra

diográficos el médico completará su examen clínico general con 

el análisis serolÓgico específico de l os contrayentes y podrá , 

además, si lo considera necesario, exigirles radiografías de 

sus aparatos oardio-pulmonares. 

Art. 4.- Los servicí os médicos.~ de laboratorios y radiográ 

fiaos relacionados con la expedici6n del Certifi.cado Pre-Nupcia 

de Salud serán gratuitos cuando los realicen estableci mientos 

del Estado, o médicos al servicio del mismo , del Distrito de 

Santo Domingo o de los I'.funicipios, en favor de contrayentes 

jg 
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CONGRESO NACIONA L 

. ASUNTO: 
Proyecto de ley ~ue instituye el Certificado Pre-

2 nupcial de Salud. PAG, No . 

reconocidos como personas imposibilitadas para satisfacer los 

honorarios correspondientes. Para determinar esta incapacidad se 

tendrán en cuenta las entradas mensuales de los contrayentes, de 

los padre 

senten. 

, , 
de estos, o de las personas que legalmente los repre-

Art. 5.- El Oficial del stado Civil o cualquier otro fun

cionario legalmente autorizado, al ser requerido para celebrar 

un acto .n:atrimonial, no podrá realizarlo sin que previarnente les 

sean presentados por los contrayentes sus respectivos Certifica

dos Pre-_upciales de Salud. 

rt. 6.- En los casos de no autorización del matrimonio, el 

médico aconsejará la aplicación de un tratamiento específico o 

adecuado, a fin de que los aspirantes se pongan en condiciones 

que les permita obtener un Certificado Pre-Nupcial de Salud que 

los autorice al matrimonio. 

rt. ?.- El Certificado Pre-Nupcial de Salud puede er·dis

pensado en artículo mortis, o cuando los futuros consortes tengan 

mas de 50 años de edad. 

Párrafo a).- 1 por cualquier circunstancia el matrimonio 

subsiste por haber el c6nyuge enfermo de gravedad recobrado lasa 

lud, los contrayentes deben ponerse dentro de los términos 

blecidos en los artículos 20. y 3o. de la presente ley en u 

zo de 60 días después de haber si do dado de al ta por el médico .:·, ·.. i 

asistente, quien deberá avisar al Procurador Fiscal la fecha en ~· 
... J • 

la cual se diÓ de alta el contrayente antes enfermo~ 

Párrafo b).- Cuando cualquiera de los cónyuges no se someta 

a lo dispuesto por los artículos 20. y 3o. de la presente ley, 

dentro de los 60 días de haber sido dado de alta por el médico 
l. 

asistente, será castigado con multa de 10.oo. •~ta multa no es 

c9m:pensable con oárcel. -

Párrafo e}.- Si los aspirante han hecho vida marital y hu

bieren procreado hijos se les eximirá del Certif~~ado Pre-Nu~cialj 

de Salud cuando contraigan el matrimonio con el rinde legitimarl s. 

jg 



YII 
. 

~
 

IJ 
·, 

-
•. E

G
IS

L
A

T
U

w
·O

-." ~
 

O
E

A
'f 4-'-

. 
-~" 

R
B

1G
 i$

T
H

A
D

P
. 

l: L
, N

o
. 

] " 
1· 

1
~

1 2,, 
1 

1ºb
 

1 
e 

o 1
0

. 
-.-; .

.
.
.
 ae. 

,l rn
 .~

tra ..... . 
N

o
..... 

.Je
 asieutos u

, T_,,...._.,'18 
R

esblucio
n

e 
Decretos votr1do. 

or IJ r:nm3P1 Óc fiwotm
ios 

f 
C

O
D

~"~a 
d:. 

t: b
fH

•e
 

l 

(
r
.(

~
 J

,:.0
8

 .ª ztn 
l.ltl U

v
S

 
·!,J..n, ,. 

·e1-1 

~
~
 



.. 
CONGRESO NACIONAL 

Proyecto á.e le :r que i!lS i uye el Ce'.'.:·ti fi C r-- .. - -

ASUNTO: Nupcial de Salud. PAG, No.3 

Art. s.~ Cuando el matrimonio suspenda la acción judici 1 

por rapto o gravidez será realizado sin necesidad del Certifica.

do Pre-Nupcial de Salud, pero realizado el matrimonio el gi.s

trado Procurador Fiscal ordenará a los consortes que se sometan 

inmediatamente a los exámenes previstos en los artículos 20. y 

3o. de esta ley. 

Párrafo a).- Si los cónyuges o uno de ellos resultaren afeo 

tados por algunas de las enfermedades previstas en la pres en te 

ley éstos quedarán obligados a someterse al tratamiento médico 

de lugar. El Procurador Fiscal o el Juez de Instrucción que in

tervenga en los procedimientos persecutorios podrá, previa ob

servación del médico(tratante ordenar el internamiento del cón

yuge afectado o de los dos si ambos lo están, en un estableci

miento público de salud. 

Art. 9.- Todo Médico, Directcx- de Laboratorio, Radiólogo, 

u otra persona que falsee o contribuya a falsear un Certificado 

Pre-Nupcial de Salud, será castigado con multa de 50.oo a 500, o, 

suspensión del Exequatur para el ejercicio de la profesión por 

un año y la destitución del cargo que desempeñe, si lo hubiere. 

En caso de reincidencia se le suspenderá el Exequatur por 5 años 

t. 10.- El Oficial del Estado Civil o quien ha~ sus ve

ces que e:trectúe un matrimonio sin obtener previamente de los con: · 

trayente el Certificado Pre-Nupcial de Salud, de lo oual se fia

rá mención en el acta, será castigado con la desti~Qoión del car 

go que desempeñe. 

Art. 11.- La presente ley entrará en ejecución noventa 

días después de haberse publicado legalmente. 

DAD en la Sala de Sesiones de la Crunara de Diputados, 

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 

República D.omini cana, a los diez dms del mes de Septiembre 

jg 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

ASUNTO: 

yecto J.e ley que i".1-•+-itzye C::l ce~ ifi;~J.o Pe-
Nupcial de Salud. PAG. No. 4 

del año mil novecientos cuarenta y dos; año 99 de 
. 

ci• , 80 de la Restauración y 13 de 



' s 
~ :P :-

" . : 
• 

•111 

,,. 

. 
~ 
i 
J b ~ 

: ~ . 

fNC\ 
,a 

ADO 
B~ , 00 1 ANA 

··. 1·· .. 

. 
. ¡ 



R rt!B ICA )l)M NIC \ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONiISIOr PER:f!A ENTE DE .SA~~IDAD Y BENEF CI;NliIA. 

JIODIFICACIOf ES RECO~vtENDABLES A LA LEY DE CERl IFICADO PRE-1-NUPCIAL 

Señores Senadores~ 

La Comisión Permanente de Sanidad y Beneficencia os 
t 

recomienda las siguientes modificaciones al Pro¡. de Ley de 

Certificado Pre-1upcial: 

1.- Agregar al artículo 7° un 4° pñr r afoi 

d) No necesitan certificado pre-nupcial nuando los 

futuros consortes viven en una común donde no resida un mé

dico graduado, siempre que dichos c6nJuges sean de la misma 

común. 
Al Art. 2, agregarle un 2° y 3° párrafos by e; 

b) La Secretaria de Sanidad organizar~ una divisi6n 

de venerología, la cual tendrá a su cargo la campaña contra 

las enfermedndes venéreas. 

e) Estará a cargo de la Secretaría de Estado de Sanidad 

1~ organizaci6n de la Liga ~acional Antivenérea, con el fin de 

obtener la cooperaci6n pública 

ble mnl. 

4;~~~ 
VICEPBESIDEiv TE. 

C.Trujillo, 
Se 
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Dada en la sala de ees1onea del Palacio del Senado, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Oapital de la Re dblfo 

Dmqinican, a los oinoo dias del mes de noviembre del affo mil n -

vecientos cuarenta y dos; ai1o 99 de la Independenoia, 80 de la 

Reetaurao16n ¡ 13 de la Era de Trujillo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A DADO LA SIG IE E LEY~ 

Art. 1.- 1:Vodn persona que va¡n a contrner mntrimo

nio deberá obtener un certificndó que se <l~uoúli~~rú -~rti 

ficado Pre-Nupcinl de Salude 

PárrEifo.- El Certificfldo Pre-Nupcial de Salud ten

drá vnlidez por 30 dífls n contar de la feohn de su expe

dici6n, y deber6 ser archivado por el Oficial de ~stado 

Civil, o por quien ha -a sus veces. De su presentación y 

depósito se hará mención en el acta J así mismo se harán 

constar las causns de su dispensación? cunndo ésta proce

dn .. 
Art. 2.- ara ambos contrayentes será obligatorio 

hacerse pnacticar un exnnen clínico general para investi-

gar ln existencia de tuberculosis, lepra, así como de ln 

sífilis y otras enfermedades ven~reas en 6 ~ueral, ; ~1and 

la investigación de estns enfermedades dé un resultado ne 

ativo. el médico que prnctique er exámen al1nico expedi

á un Certificado re~Nupoial de Salud que contenga fecha 

y lugar de su expedici6n, el nombre, apellido, edad, nDcio 

alidad. color, domicilio y profesión del interesado; nú

nero, serie y sello de su cédula, y en letras bien claras. 

ECO .. E JDABLE EL i~ATBL~10NIO. 

Párrafo.- 1 las mujeres que parn fines matrimonia

es se sometan al exámen cl1nico general ~xigido en este 
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ASUNTO: Pre- u-oc ial de Salud. PAG. No. 2 

articulo se les exi. ir6 del ex~men de sus órganos genita

les. 
Art •• - ~n las poblaciones donde el stado reconoz 

ca la existencia de Laborn~orios Clinicos y de Estableci

mientos Rndiogrftficos el médico com_ letarft su exát en clíni 

co eneral con el análisis seroló ico especifico de los co -

trayentes y podr5 ademfis, si ~o considera necesario, exigi -

les radio rafias de sus aparatos cardio-pul onares. 

rt. 4ª- Los servicios médicos, de laboratorios y r(

diografícos relacionados con la expedici6n del Certificado 

Pre- upcial de Salud serán 6 ra~uitos cu~ndo los renlicen 

establecimientos del stado, o médicos l servicio del I ís 

mo, del Distrito de Sftnto Do in o o de los i~unicipios, en 

favor de contrayentes reconocidos como uersonns ir..1.osi.,ili

trdos pnra satisfacer 1 s onorarios corresp dientes. 

Art. 5.- El Oficíol del Estado Civil o cu,lquier 

otro iuncionDrio le al ente autorizado, al ser requerido 

para celebrar un ac~o atri oaial, no podrá realizarlo sin 

que previament& les sean presentados por los contra entes 

sus respectivos Certificados Pre-lupciales de Salud. 

Art. 6.- n los casos en aue el ~tri onio no sea r-

comendable, el ~édico aconsejará la aplicaci6n de un trntn

iento específico o íldecuado, a fin de que los nspir8ntes 

se pongan en co d ciones que les per. itn obte er uu v~rti

ficado Pre-.upcial de SDlud que los autorice al matrimonio • 

. rt. 7.- El Certificndo re--~pcinl de Salud puede 

ser dispensado en artículo mortis,o cuando los futuros con-

nr . 
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CONGRESO NACIONAL 
Ley que instituye el 0ertificndo 

ASUNTO: Pre-Nupcinl de S81ud-

trayent•s ten0 an más de 50 años de edad. 

PAG. No. 3 

Párrafo 8)- Si por cual~uier circunstnncin el atri 

monio subsiste por haber el c6nyu5e enfermo de 0 rnvedad re 

cobrado la salud, los eón uges deben ponerse den~rv u~ los . 

términos estDblecidos en los artículos 2° y 3º de la prese -

te .ley en un plazo de 60 díF.1.s después de haber si:do dndo d 

nltn por el médico asistente, quien aeberá avisar 81 1:Tocu 

rador li'iscal la fecha en la cual se di6 de al ta 81 c6nyu e 

antes enfermo .. 

Párrafo b)- ~uando cualquiera de los c6ny~es no se 

sometan lo dispuesto por los artículos 2° y 3~ de la pre

sente Ley. dentro de los 60 días de haber sido dado de al

ta por el médico asistente, serñ castigado con mult~ de 

$10.00. Esta multa no es compensable con cárcel. 

Párrafo e)- Si los 8spirantes hn~ hecho vida marita 

y hubieren procreado hijos se les eximirá del Certificado 

Pre-Nupcinl de Snlud cuando contrnigan el matrimonio con 

el fin de l~gitimnrlos. 

• Párrafo d)- jo se necesita el Certificado Pre-.i:~up-

ciai de Salud cuando los _futuros contrayentes vivan en una 
• 

común donde no haya médica raduado, siempre que residan 

en ln misma común por lo menos durante seis meses antes de 

la celebraci6n ael matrimonio. 

rt. 8.- Cuando el m.:1trimonio suspenda la acci6n ju 

dicial por rapto o gravidez, será realizado sin necesida 

del Certificado Pre-tlupcial de Salud, peru reallz~¿o el ma 

trimonio, el Magistrndo Procurador .Li'iscal ordennrá 8 los 

nr. 
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esposos que semetnn inmediatamente a los ex5menes previsto 

en los artículos 2ª y 3° de esta ley. 

Párrafo~)- El Certificado que expida el médico de 

acuerdo con el articulo anterior, deber5 ser entregado al 

Procurador 'iscal. 

Párrafo b)- Si los cónyu es o uno de ellos resulta-

ren afectados por algunas de las enfer edades pre en 

la presente ley.éstos quedarán obligados a someterse nl tr,

tnmiento médico correspondiente. El Procurador Fisct,l o el 

Juez de Instrucción que intervenga en los procedimientos 

persecutorios podrn,previa observaci6n del médico tratante, 

orde ar el ínter a iento del eón u e afectado o de los dos, 

s1 anbos lo están,en un establecimiento público de snlud. 

Art. 9.- "odo médico,Director de Laboratorio,Radiól -

o,u otra persona que falsee o contribuia a falsear un ver

Pre-Nupcial de Salud,sern castigado con multa de 

50.00 a $500. 0;suspensión del Exequátur para el ejercicio 

de la profesión por un año, y la destitnción del car o que 

desempeñe,si lo hubiere. En caso de reincidencin se le sus

penderá el Exequétur por cinco años. 

Art. 10.- El ficial de Es~ado Civil.o quien haga su 

veces que efectúe un matrimonio,sin obtener previamente de 

los contrayentes el Cert1ficndo Pre-1~pc1al de Snlud,ser~ 
. 

casti5ndo con la desti uci6n del cargo qae desempe~e. 

rt. 11.- La presente ley ent~arfi en ejecución no

venta días despues de haberse publicado legalmente. 

nr. 
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DADA en la Snln de ~esiones de la C~ ara de Diputa

dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Snuto Do ingo, Capita 

de la República Dominicana, a los tres d1as del nes de no

viembre del @o mil novecientos cur.iren tn y dos; nno 99 de 

la Independencia, 80 de la Restaurnción y 13 de 1a Ero de 

Trujillo. 

SECRETARIOS:. 
Milady Félix de L'Bfficinl. 

G. Despradel Batista. 

P S-DE .,.,,T:1 1 1' _.i!j ;_ 

.• A. Peña 3ntlle. 

DADA en la Sala de Sesione& del Palacio del Senado, 
, 

en ~iudad Trujillo, Distrito de Santo Domin0 0, Cnpital d~ 

la República Domi icana, a los cinco a1as del nes de novie -

br.e del año mil novecientos cuarenta y dos, años 99 de la 

Independencia, 80 de la Restauraci6n y 13 de la Era de Tru

jillo~ 

nr . 
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